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SUMARIO 
PODER LEOISLATIVO~· 

CONORESO NACIONAL 

Plnell, Tablada SoUs, Téllez Lacayo, Tala· 
vera, González. Cerna, Martfnez' Tala vera, 
Oarcfa, Bustamante, Benoit, Rfos Núnez, Ri·, 
zo•Gadea, Navarro, Con~ado Vado, Artiles, _,. J 

Séptima Sesión del Congreso.Naclonat en fernández, Abáunza Marenco, Espinosa 
Cámam Unld11. • . , ·• . • • · Pág. 1195 Buitrago, Enrfquez B., Castillo (Salvador), 

PODER EJECUTIVO 
OOBl!RNACION Y AN!!XOS 

Solórzano (Ismael), Amador, Arana Mon· 
talván, Rojas (Luis G,), lrfas, Estrada y Mo· 
rales Cruz. 

Refórmue la letra •H• del artrculo 29 
dtl Plan de Arbitrios de la Junta Local 
de Aalatencla Social de Maaaya . . . 

Contralorfa f.apeclal de Cuent11 Locale1 

Senadores: Murillo, Abáunza E., Argüe
J 196 llo Vidaurre, Rener, Quintanilla Castillo C., 
1196 t Gallard, Alvarez Lejarza, Oebayle, Chamo· 

Rl!LACIONl!S EXTl!RIORES rro Benard, Guerrero Castillo y Zelaya C. 
Nombramiento • . • • • • . • • • 
Organizase una Delegación . • • • 
Acéptue una renuncia . • • . • • • 

• 1197 lo. Se abrió la sesión. 
• 1197 2o. Se leyó y aprobó el acta de Ja se· 
• 1197 sión anterior. · 

MINISTl!RJO DE ECONOMIA 

Convenio entre el Gobierno de Nicara
gua y el aeilor Miguel d'Eacoto . . , 

. 3o. Se procedió a elegir los Secretarios 
y Vice-Secretarlos, quedando la Directiva 

e 1198 integrada asf: 
GUERRA, MARINA V AIAC.ION Presidente Hon. Sen. Dr. Ma· 

1199 Cáncelue un nombramiento . • . . , 
Cambio de 1ervicio • • • . • • • • 
Nombramiento . . • • .• • • . . · . : g~ Vice-Presidente 

riano ArgileUo. 
Hon. Sen. Don Ale· 
jandro Abáunza E. 

SECCION JVDICIAL 
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flto!o• Supletorlo1 , • • • ", • • • 1200 
l't\arc11 de fábrica . . . . • 1201 
Patente de Invención • • • • . • • e 1202 
Venta de Patentes. • • . • . . . . e 1202 
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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Séptima Sesión del Congreso Nacional en 
Cámaras Unidas, correspondiente a las 
Ordinarias de su Cuarto Periodo Constl· 
tucional, celebrada en la ciudad de Ma· 
negua, D. N., a las doce meridianas del 
dia miércoles veintidós de Septiembre de 
mil noves;ientos cincuenta y cuatro. 

Presidencia del Honorable ~enador doc· 
tor Mariano Argüello, asistido de los Secre· 
tarios Honorable Diputado doctor Manuel 
f. Zurita y Honorable Senador José Marfa 
Zelaya C., Primer<> y Segundo, respectiva· 
mente. 

Concurrieron, además, los Representantes 
siguientes: Diputados: Somoza Debayle, 
Román, Morales Marenco, Zelaya M., Mon· 
Cenegro, Valle Quíntero, Astorga, Malrena, 

Primer Secretario ·· · Hon. Dip. Dr. Ma· 

Segundo Secretario 
nuel f. Zurita. 

Hon. Sen. Dr. Alber
to Argilello V. 

Primer Vice-Secretario Hon. Dip. Dr. Ma· 
riano Valle Q. 

Al practicarse la votación para elegir el 
Segundo Vice-Secretario, se obtuvieron los 
siguientes «esultados: 
Por el Honorable Senador lng. 

Guerrero Castillo 23 votos 
Por el Honorable Senador Dr. Al· 

varez Lejarza · 16 voto~ 
Por el Honorable Senador Dr. 

Manzanares • 7 votos 
El Honorable . Diputado Fernández dij<>

que debía repetirse la votación porque no 
habfa mayorfa absoluta y porque de acuer· 
do con la Constitución, y la práctica obser· 
vada, el Segundo Vice-Secretario Je corres· 
pondfa un miembro del Partido Conserva· 
dor y por consiguiente, no cabfa la propo· 
sición de un candi dato liberal. 

Los Honorables Diputados Montenegro y · 
Tablada · So1fs, manifestaron que no era -
cierto lo que decía el Diputado fernández, 
pues ningún ulfculó de la Con~titución dice 
que debe ser miembro de la Directiva del 
Congreso un representante del Partido Con· 
servador, y que no existiendo aún un Re· 
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glamento del Congreso que haya sido apro· 
bado por este Cuerpo, es la mayorfa la 
onica que puede decidir, por el número de 
sis votos, quieñ debe ser electo para el 
cargo de Segundo Vice-Secretario. 

El Diputado doctor Valle Quintero ex· 
presó que es un principio de derecho polf· 
lico que las posiciones se ganan por votos 
y no pÓr complacencia y que aunque era 
cierto que se ha tenido alguna cortesfa con 
la representación de la minorfa, debla reco
nocerse también que por motivos de sobra 
conocidos, no había razón para que conti
nuara esa complacencia. 

.Los Diputados Espinosa Buitrago, Con· 
rado Vado Y. fernández, manifestaron que 
no se trataba de una cortesfa, de una com· 
placencia o favor, sino de seguir la tradi· 
ción que ha existido en las Cámaras, de 
darle participación en la Directiva a repre· 
sentantes de la minorfa. 

El Hon.orable Diputado doctor Castillo 
dijo que se habfa pedido rectificación de la 
votación y .que no cabla por lo tanto, nin· 
guna discusión, sino repetir la votación. 
' Al repetirse la votación entre los mismos 
candidatos, resultó electo Segundo Vice·S~
cretario el Honorable Senador lng. Guerrero 
Castillo. 

4o. Tomó posesión la Directiva electa. 
5o. El Hon. Dip. Somoza Debayle, pi

dió al seftor Presidente, que para evitar con· 
fusiones en el futuro, excitara a la Comisión 
nombrada por el que habla para elaborar el 
proyecto de Reglamento Interior del Con
greso y que está integrada por los doctores 

· Sánchez Roiz, Zurita y Alvarez Lejarza, 
para que presente su trabajo cuanto antes. 

El Hon. senor Presidente dijo que ha· 
bien do fallecido ya el Diputado Sánchez 
Roiz, se permitl~ reponerlo con el Honora· 
ble Diputado doctor Téllez lacayo, rogando 
a los com·isionados formularan tan pronto 
como les fuera posible, el proyecto de Re 
glamento del Congreso en Cámaras Unidas 
y lo preseniaran a este Alto Cuerpo para 
discutirlo. 

6o. Se levantó la sesión. 

Mariano Argiiello, 
Prealdente 

Ma~uel F. Zurita, Alberto Argiiello V., 
Secretarlo Secretario 

PODER EJECUTIVO 

&obernal6n J An1x11 

No. 30 
.. 

El Presidente de la Repúbltca: 
en uso de sus facultades, 

· Acuerda: 
Unico:..:...Reformar la letra cHt del articu

lo 2o. del Plan de Arbitrios de la Junta lo-

-· 

cal de Asistencia Social de Masaya, que se 
leerá asf: 

Letra cH> 
45-Hospital cSan Antonio• 
1-Los derechos de Sala de Operaciones, 

Pensionados y demás servicios que se 
presten en dichas secciones del Hospi· 
tal, serán cobradas conforme tarifa que 
acordará la junta Local de Asistencia 
Social de Masaya, la que también re-, 
glamentará los pagos por estos servi· 
cios y todo lo relativo a ellos. 

2-la Jur.!a Local de Asistcn.:ia So~ial de 
Masaya, como antecedente de glosa de 
las cuentas del Tesorero, enviará copia 
del acuerdo en que dicte la tarifa y dis· 
posiciones sobre el Pensionado y Sala 
de Operaciones del Hospital cSan An· 
tonio•. 

Comunlquese.-Casa PresidenciaJ.-Ma· 
nagua, D.N., 2 de junio de 1955.-A. SO· 
MOZA.-El Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., diez de Diciembre de mil novecien· 
tos cincuenta y tres.-Las nueve y media de 
la maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, seftor Leónidas Ocón M., la cuenta 
de la Tesoreria Municipal de El Viejo, De· 
partamento de Chinandega. que el senor 
francisco Núnez, de calidades Ignoradas, 
y de aquel domicilio, llevó durante los me
ses de Enero a junio de mil novecientos 
cincuenta¡ 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre 

al folio 6, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Veinte Mil Ochocientos Vein· 
te Córdobas y Cincuenta y Cuatro Centa· 
vos (<¡: 20,820.54), incluyendo los términos 
iniciales y finales y; 

Considerando:· 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi. 

nistrativa de· est21 cuenta, el Contador 
que la tuvo a su ca~go la dió en traslado al 
seftor jefe de esta Sala, como consta en el au
to de las ocho de la maftana del diez y ocho 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
uno, con el pliego ~e reparos pendientes, y 
este funcionario en auto de las ocho y cuar· 
to de la maftana del mismo dia y ano, dis
uso que las presentes diligencias pasaran pa
ra para los efectos d~ la Tramitación judi· 
cial, por lo que al reverso del mismo folio 
10, se proveyó el auto en que se declara a
blierto el periodo judicial de esta cuenta, 'Y 
en último auto de las ocho y media de la 
maftana del conco de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y dos, folio 19, el seftor je
fe de Sala ordenó que el presente juicio pa· 
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sara al suscrito para su continuación y fallo 
definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del treintiuno cf'e Agosto de 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta. y archf vese.-Guillermo A. Ramfrez, 
Tramitador Judicial.-Hipólito Saballos O., 
Sri o. 

mil novedentoscincuenta y uno, folio 15, ------·----------
el senor Ricardo Barreto P., en su carácter R1l1cion11 Ext1rior11 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· ---=-~=-==----=-=--=-==-=-=-~-=-
dió se le mandase a tener por personado en No. 56 
las presentes diligencias, como apoderado El Presidente de la República, 
del seftor francisco Núnez, presentando co- Acuerda: 
mo prueba de su legftima personerfa copia Primero: Nombrar al Cónsul General de 
del poder original suscrito a su favor, pi· Nicaragua en Roma, Italia, Doctor Ricardo 
diendo por último se mandase a correr los Cherubini Menchetti, Observador del Go· 
traslados de ley a las partes; y bierno de Nicaragua al 210. Periodo de Se· 

Considerando: siones de la Organización de las Naciones 
. Que habiéndose presentatlo correcta la Unidas para la Agricultura y la Alimenta· 

cuenta del 1 O°lo de Sanidad, y de confor. dón, (f AO), que se verificará en dicha ciu
midad con Decreto Legislativo No. 473, dad a partir del dia 6 de Junio en curso. 
de tJ de Septiembre de 1946, por valor Segundo: La trascripción del presente 
de Seis Mil Ciento Sesenta y Nueve Córdo- Acuerdo servirá al nombrado, Doctor Ri· 
bas y Noventa y Tres Centavos (<J 6,169.93), cardo Cherubini Menchetti, para acreditar 
que acusa tener como ex1stencia al 30 de Ju- su representación. 
nio de mil novecientos cincuenta.-Aproba· Comunfquese.-Casa Presidencial.--Ma· 
ción del seftor Supervisor del 10% de Sani· nagua, Distrito Nacional, dos de Junio de 
dad inserta al folio 13; y mil novecientos cincuenta y cinco.-A. SO-

Considerando: MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des· 
Que habiendose desvanecido en la Glosa pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 

Judicial todos los reparos formulados a la villa Sacasa. 
presente cuenta, y no habiendo ningún car- No."57 . go pendiente el Defensor de Oficio senor 
Barreto P., en escrito del diez y ocho de 
Ma1zo de mil novecientos cincuenta y tres, 
folio 20, pide llamar _a autos y dictar senhm· 
cia de solvencia a favor del se flor francisco 
Núnez, y oida la opinión del senor fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dieho pedimento, como puede verse al re· 
verso del fol.io 20; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho con apoyo del Art. 151 de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
de 15 de Diciembre de 1899, Segunda Edi· 
ción· Oficial y Decreto Ejecutivo .de 30 ·de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
tador Judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio 

nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor francisco Núftez, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres·y solventes, tanto con 
las Rentas del 10% de, Sanidad como con 
las del Tesoro Municipal de El _Viejo, Depar· 
tamento efe Chinandega por lo que hace a 
los· meses de Enero a junio de mil l\PVe· 
.cientos cincuenta. 

Extendiéndole previa solicitud, en el papel 
de ley correspondiente copia de esta resolu
ción al seftor Núftez, para ,que le sirva de su· 
ficiente finiquito. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

_ Primero: Organizar la Delegación de 
Nicaragua ra la 111 Conferencia lnteramerica· 
na de Estadistica, que se verificará en Qui· 
tandinha, Petrópolis, Estados Unidos del 
Brasil, del 9 !I 22 de junio en curso, en la 
forma siguiente: Ddegadc, Senor Don Jus
tino Sansón Balladares, Embajador de Ni· 
cuagua en dicho pafs; As~sor, Doctor Da· 
nilo Sansón Román, Segundo Secretario de 
la misma Embajada. 

Segundo: La trascripción del presente • 
Acuerdo servirá a los seftores nombrados, 
para acreditar sus respectivas representa· 
ciones .. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, dos de Junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des 
pacho de Relaciones Exteriores,-Oscar Se· 
villa Sacasa. 

No. 38 
El Presidente de la Rept1blica, 

Acuerda: ' 
Primero: Aceptar la renuncia presentada 

por el Doctor Jesús Aguilar Cortés, del car· 
go de Embajador Extraordinario y Plenipo· 
tenciario de Nicaragua ante el Gobierno de 
la República de Haití, a quien se le rinden 
las gracias por los servicios . prestados. 

Segur.do: El presente Acuerdo su~te sus 

, . 
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efectos a partir de la fecha en que el Doctor 
jesús Aguilar Cortés, cese en el desempeno 
de sus funciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, catorce de Abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-A. 
SOMOZA.-El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Sevi · 
lla Sacasa. 

bricación, venta y exportación de acero y 
productos metálicos y en que la maquinaria 
y equipo para la perforación de pozos pe· 
troleros, solamente se obtenfan en aquella 
Nación mediante autortzaciones esp.eciales · 
de sus Autoridades, restricciones que no 
permitran efectuar normal y ordenadamente 
las operaciones de exploración, ni prestaban 
seguridades al concesionario de obtener el 
equipo necesario, as( como tampoco el per· Ministerio de Economfa sonal técnico adecuado, mientras durase el --------=..--------- estado de guerra, el cual consideró el Go· 

Acuerdo No. 19 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 
Acuerdo: 

Enrique Delgado, Ministro de Estado en 
el Despacho de Economf d, en representa
ción del Gobierno de Nicaragua, que en el 
texto del presente convenio se denominará 
simplemente cEI Gobierno•, por una parte, 
y el senor Miguel d'fscoto, por s( y además 
en nombre y representación del senor Joseph J. Coney, por otra, que en lo sucesivo se 
designará para brevedad, simplemente el 
cConcesionario•: 

Por Cuanto: 
El Poder Ejecutivo por Resolución No 

20-D de 22 de Octubre de 1943 publicado 
en '&La Gaceta•. Diario Oficial, No. 227 del 
25 de Octubre de aquel mismo ano, declaró 
oficialmente que el tiempo comprendido en· 
tre la fecha en que la República de Nicara· 
gua decretó la guerra al japón (9 de Diciem· 
bre de 1941) y la fecha en qut! se declare 
oficialmente el cese del estado de guerra en· 
tre esta República, los Estados Unidos de 
América y demás potencias aliadas, contra 
Alemania, Italia y el Japón, y cada una de 
dichas potencias no se tomarran en cuenta 
en la computación de los términos o perfo 
dos de exploración general y de exploración 
exclusiva, a que se refieren las cláusulas 1 l 
y 3) del conlrato-concesión para la explora· 
.ción y explotación de hidrocarburos y sus 
derivados en el territorio de la República, 
celebrado originalmente entre el Gobierno y 
el senor Mií(uel <l'fscoto el 10 de julio de 
1935, aprobado por el Congreso Nacionll 
y publicado en •La Gaceta•, Diario Oficial, 
No. 220 de 3 de Octubre del mismo afto, 

.. cuyos plazos ya habfan sido ampliados en 
virtud del convenio de 5 de Mayo de 1939, 
aprobado por el Congreso Nacional y publi· 
cado en •La Gaceta•, Diario Oficial, No. 204 
de 21 de Septiembre de 1939; 

Por Cuanto: 
La referida resolución se funiió en que las 

condiciones de guerra existentes en aquella 
época en los filados Unidos de América, 
habfan impuesto severas restricciones a la fa· 

• 

bierno de la República como caso de fuerza 
mayor, que de conformidad con el ordinal 
h) de la cláusula 11 del 'repetido contrato· 
concesión causaba la suspensión del trans· · 
curso de los prazos que se establecen en el 
mismo, del cumplimiento de las obligacio
nes del concesionario y la prórroga gor un 
periodo de tiempo igual al periodo de im· 
pedimento, dificultad o demora. 

Por Cuanto: 
Aunque no se ha emitido declaración on

cial de que ha cesado' aquel estado de gue· 
rra, para"que se tenga por terminada la sus· 
pensión a que se refiere la mencionada Re· 
solución No. 20-D, ya no existen las res· 
tricciones de producción y comercio de la 
maquinaria y equipo necesario para las ope· 
raciones de exploración y p:ua la perfora· 
ción de pozos petroleros, que dieron lugar 
a considerar el estado de guerra existente ·en 
aquella fecha como en un caso de fuerza 
mayor, por lo que no existiendo las causa· 
les que originaron dicha fuerza mayor, esta 
ya no subsisfe y procede declararlo asf, para 
conveniencia de los intereses de la Repúbli· 
ca de Nicaragua y de los concesionarios 
mismos, poniendo fin a Ja suspensión acor· 
dada en la repetida Resolución No. 20-D, 
de 22 de Octubre de 1943. 

Por Tanto: 
lnlerpretando el periodo contrato·conce~ 

sión, al tenor de las consideraciones anterio· 
res, acue.rdan: 

1 
Dejar sin efecto la Resolución No. 20 -D 

dictada por el Poder Ejecuti'o'o el 22 de Oc· 
tubre de 194~. publicada en •La Gaceta•, Dia· 
rio Oficial, -No. 22j del 25 de Octubre de 
aquel mismo ano, a que se refieren los tres 
primeros Por Cuanto de este Acuerdo, y ,Y , 
que el cómputo de las perfodos o términos -f" 
que tuvo en suspenso dicha resolución, se ~ '"'""-
hará efectivo como se indica en la cláusula 
siguiente: 

• 11 
Que el período de exploración general 

que el Oobierno otorgó al Concesionario en 
el contrato-concesión original, a que se re· 
fiere el primer Por Cuanto, cuyo plazo fué 
ampliado según se deja dicho en el mismo 
Por Cuanto, y que el término de seis meses 
dt! que trata el inciso b) de la c:l4usula 2 del 

--:~ 
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• 

mismo contrato·concesión, han expirado 
desde el dfa treinta y uno de Mayo del pre· 
sente ano, y que en consecuencia, el térmi
no de tri!s anos para exploración exclusiva 
de que se habla en la Cláusula 3 del repeti· 
do contrato.concesión, comenzó a correr 
desde el dfa uno del corriente mes de junio, 
de manera que el plazo concedido al Con
cesionario en la Cláusula 5 del contrato-con· 
cesión, para que elija sus parcelas de explo· 
ración, terminará el treinta y uno (31) de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho (195b). 

En fé de lo cual; firmamos tres tantos de 
un mismo tenor en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, República de Nicaragua, 

. a los siete días del mes de junio de mil no
vecientos cincuenta y cinco, haciéndose 
constar que el Poder con que actúa el senor 
Miguel d'Escoto en representación del senor 
Joseph J. Coney, consta en documento pú
blico que fue otorgado en la ciuda1 de Nue
va Vo1k, Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, el dfa veintitres de julio 
de mil novecientos cuarenta, ante los oficios 
notariales del senor William J. Hanna.-(f) 
E. Delgado.-Miguel d'Escoto.-Ante mf.-
(f) Evenor Arévalo, Oficial Mayor. . 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., siete de junio de mil no
vecientos cincuenta y cinco.-A. SOMO.ZA.. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Economfa, Enrique Delgado. 

· Guerra, Marina r A' i 1ciOn • 

No. 49···~B· 
El Presidente de la ~epública, 

Acuerda: 
t ro.-Cancelar el nombramiento de Or· 

denanza de la Misión Militar Norteamerica· 
na,. al senor Enrique Caslaneda.Sánchez, 
que fué nombrado por Acuerdo No. 37 -B, 
de 2 de Abril ppdo. 

2do.-EI presente Acuerdo surte sus efec· 
tos a partir del 31 de Mayo de 1955. 

Comuníquese.-Casa .Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., a los 2 dfas de junio <le 1955. 
(f)-SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra. 
(f)-f rancisco Oaitán C., Coronel O.N. 

N9 15-F • 
El Presidente de la República: 

Acuerda: 
En uso de las facultades ·que le confieren 

los Artículos 194, lnc. 8 Cn. y 147 lnc 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo. Orde· 
na. Unico. Cambiar de servicio al Oficial 
Guillermo F. Oonzález M., de Subteniente· 
(PA-lnf) a Subteniente (P··PA), devengando 
el sueldo prescrito para oficiales de su mis
mo rango y servicio. El presente Acuerdo 

• surte sus efe~tQs del 27 de Mayo de Hl55. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-·Ma
nagua, D. N., 2 de Junio de 1955. (f)-SO· 
MOZA.··EI Ministro de la Guerra. (f)-f ran· 
cisco Oaitán C., Coronel O. N. 

" No. 48-cB• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: " 
to.--Nombrar al Doctor y Capitán O. N. 

Humberto Suárez Arróliga~ Oficial Médico 
examinador, para Pilotos, Mecánicos y de· 
más personal aeronáutico, en sustitución del 
Doctor y Capitán O. N. Ignacio Chávez 
Díaz, a quien se le rinden las gracias por 
los servicios prestados. 

2o.-EI presente Acuerdo es efectivo del 
primero de junio del ano en curso. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., to. de junio de 1955. (f)-SO· 
MOZA.-El Ministro de Aviación. (f)-fran· 
cisco Oaitán C., Coronel O. N. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 3372 
Doce meridiana•, catorce Junio corriente afta, local Juzgado Distrito, aubastaráse mejor postor, fin

ca rústica cuarenta manzanas extensión, ubicada Puo Real, esta jurisdh:clón, cercada por ambo1 la· 
dos con dleclseis rollos de alambre púa, contenlen· do come mej1.>r11: cuatro mll _1elsciento1 veinte ca· 
frtos co1echeros, dos mil qui~lentos nuevos, mil cuatrocientos veinte pequeños, mil p~a trasplantar· 101, quinientas matas guineos, media manzana gui
neos, die! manzan11 monte para sembrar café, una 
manzana sembrada con maíz, rastrojiles y'resto en 
potrero con zacate cali¡uero, caaa habitación nue· 
va, 1lete varas largo por sei1 ancho, co11 dos corre
dores, cocina 1ei1 varaa, forrada toda con tablu, pi· 
10 maderH, cubierta teju barro, una máquina des· pulpar café, seis c:ajillas madera, cinco cajones fer· mentadore1, todo lindante: oriente, propiedad Leó· 
nldas Rivera Blandón, camino a Pastasma; occiden · te, Roberto Navarro; norte, Lucio y Casimiro Alaniz¡ 1ur, Juan Outiérrez, camino a Mancotal. 

Por ejecución David Pérez Rivera contra Dellna 
Pérez Cano, 

Base total remate, treintidós mil córdobas, con· 
forme avalúo convenido por amb11 partes. 

Oyense po1turu legales. 
Dado juzgado Distrito. Jlnotega, veinticinco Mayo mil novecientos cincuenta y cinco.- Rodolfo 

Ovledo Rojas.-C. Castillo C., Srio. 
Conformc.-Jinotega, vtintiseis, mil novecientos 

cincuenticlnco.-C, Castillo C., Srio. 3 2 

N9 3373 
Diez y media de la mañana, veintiuno J11nio co

rriente, venderáse al martillo y al mejor postor ·si· 
guientes muebles: un automóvil marca Oldsmobile, color verde, de ocho clllndro11 dos parlantes Uni· 
versite, un amplificador marca Precislon, doa car· gadorea de batería, doa baterra·s marca Exide, de 
dieclelete placas cada una, dos micrófonos Turner, 
una refrigeradora marca Hat Polnt de diez ples, una mantene4ora marca Slrco, de ocho pies cúbi· 
coi de capacidad, un juego de sala compuesto de 
cinco 111111 mecedoras y una mesita de centro, to· 
do1 de color vino, una vitrina pequefta, una urna 
pequefta y un levanta corriente de ciento cincuenta 
vatio1. 
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Ejecuta Adela Romero de Sáenz a Roger Oliva· 
rea Cordero para el pago de la 1uma de diez· mil 
córdobas. 

Dado en el Juzgado Civil del Diatrlto. León, 1ei1 
de junio de mil noveciento1 cincuentlclnco.-R. 
01car Santo11 Srio. " 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS , 

',. N9 3113 
Juan Torrea Dávila, solicita título 1upletorlo n11-

tica, limitada: orie_nte, Bonlfacio Dávlla; poniente, 
Diego Dávila, ante11 hoy José Angel lncer; norte, 
Elf Tablada Solh; y sur, José Angel lncer. -

Oyese oposlcióm 
Dado en el Juzgado de Distrito para lo Civil • 

. Boaco, seis de Mayo de mil n.ivecientos cincuenta 
y cinco -E. Sotomayor V.-Jullo Guzmán B., Srlo. 
-V. P. 4 6.00. · 3 2 

No. 3112 
Canuto Sánchez, 101icita titulo 1upletorlq rústica, 

limitada: oriente, Aguinafdo Picado¡ poniente, Julia 
Espinosa de Solano y Laureano Sánchez; norte, Ale 
jo y Eusebio Mendez y Anacleto Urbina;y 1ur, Lau· 
reano Sánchez. 

Oyese oposición. 
Dado en el Juzgado de' Distrito para lo Ci~ll, 

Boaco, sel• de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y clnco.-E. Sotomayor V.-Julio·Guzmán O., Srlo. 
-V. P. 7.00 3 2 

N9 2078 
. joaé Magdalena y Alberto Salomón Contreras, 
101icitan titulo supletorio, huerta dlei manzana• y 
tres mil trescientas noventlcuatro varas cuadradas, 
tei:reno propio, Comarca Almendro, cat1 juri1dic
clón, lindante: oriente, mediando camino, (;oncep
ción González y Dorotea Antón¡ norte, mediando 
rlo, herederos Mauricio Bárcenas; poniente, Maria
no Bárcenar;lur, Blás Trujillo. 

Interesados opón!Jlnse. . 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticinco Abril 

mil novecientos cincuenticinco.-'-Llneado y Alberto 
Salomón-Vale.-J. R. Sabor(o E., Srio. 3 2 

N9 2'117 . 
Rosaura Sandoval viuda de Méndez, 101iclta trtu

lo supletorio, huerta ocho manzanas y tru cuartos, 
terreno propio, 1itio Buenos Airea, e1ta jurildicclón, 
lindante: oriente, Ramón Urroz¡ poniente, median
do camino, Ramón Urroz hijo; norte, mediando ca
mino, Gabriel Hernández; 1ur, Lizandro Ojeda. 

lntereeado1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Abril 

mil novecientos cincucnticinco -J. R. Sabodo f.¡ 
Srio. 3 2 .· 

N9 2076 -
Rosaura Sandoval viuda de Méndez, solicita Utu· 

lo supletorio, lote terreno propio once maanzanas, 
1itlo Hato Grande, esta jurisdicción, lindante: 
orientr, Ramón Urroz hijo¡ poniente, solicitante; 
norte, l(afael Glltiérrez; sur mediando camino, juan 
Félix Pineda. 

lnter,eaadoa opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Abril mil 

novecientos cincuenta y cinco.-]. R. Sabor(o E., 
~~ . 32 

. N9 2062 
Juan Benito Barrios, solicita titulo supletorio de 

c11a y solar ubicados en la parte aur de este pueblo 
lindante: oriente, potrero de juan S. Rfos¡ poniente, 
monte inculto; norte, solar de Juan Centeno, camino 
re11I en medio; y sur, do de Vlllanueva. 

E1Umalo1 doscientos córdobas. 

Quien pretenda de;echo ooóngaae 1érmino legal, 

Juz¡ado Local Civil, Villanueva, veJntidó1 de 

Abril de mil noveclento1 cincuenta y clnco.-An
dré1 Montes, juez Loeal.-Marco A. Hojas, Srio, 

3 2 

N9 9049 
Eugenio Draz, aolicita Ululo 1upletorlo, finca rús· 

tlca dieciocho manzanas extensión, denominada 
Chamboroto, esta jurisdicción, lindante: oriente, 
francisco Rroa; occidente, Manuel Tercero; norte, 
1uce1ore1 Policarpo Hernández; 111r, Vicente Her
nández. 

Opónganse término legal. 
Juigado Dl1trlto. Somoto, veinticinco Abril mil 

noveciento1 clncuenticinco.-Efraro Espinoza, Srio. 
' 3 2 

No 2042 
Félix Torres Orozco, Ínayor de edad, casado, agrl 

cultor y de este domicilio, preaentóse este juzgado, 
1olicitando tftulo 1upletorlo, finca denominada La 
Lima, e.ta Jurl1dicción, con dos casas de tejas, de 
callón. paradas 1obre horcones, maderaa rolllz11, 
una embarrada, de siete varal largo, cinco y media 
de ancho, un corredor do1 y media ancho, largo de 
la ca1a; otra casa siete varas largo, empalencada, 
cinco y media ancho, un corredor dos y media an
cho a la culata de la casa, echas a 1u1 propias ex• 
pens111 y una extensión de terreno de treinta man
zan11 terreno propio nacional, no ejidal, por com
pra legal cacrltura privada a fellciana, felipe y Pan 
ta'°6n Rocha, cercH de piedra, natural y madera, 
cultivadH una y media manzanH potrero zacate 
guinea, media manzana chagüite, dos árboles de 
mango, nno de naranja, lindante: norte, trabajade· 
roa de Pascasio Machado; sur, Cipriano Gutiérrez; 
cate, con Félix Acuila Outiérrez; y oeste, Gregorlo 

Castillo y Pa1c11io Machado. 
E1tá libre de todo gravámen. 
E1tfmala en do1clentos córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término le

gal. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Santa Rosa 

Abril-trece de mil novecientos cu.cuenta y cinco.
jesús flore• M., juez Local Civil.-SerafCn Urroz, 

rio. Interino. 3 2 

N9 2044 
Roberto Duarte, aolicita título aupletorio casa y 

1olar, Cantón San Felipe, esta ciudad, la casa de 
tejas, 1obre horcones, forma cañón, todo dentro 1•>1 
1ia;uientu lindero1: norte, Salvador Sandoval calle 
en medio¡ sur, Ester Jirón; cate, Juana Castillo; oe1-
te, francisca Barberena, calle en medio. 

Quien crea tener derecho op'óng11e. • 
juzgado Local. Nandalme veintidós de Abril de 

mil novecientos cincuenta y cinco,-Luls francisco 
Pérez, Juez Local.-Edrulfo Hivera Vado, Srio. 

. 32 

'N9 2043 
jo1é Marra Busto1,_101icita titulo supletorio de un 

1olar, Cantón San Felipe, esta ciudad, comprendido 
dentro loa aigulentea linderos: norte, Lucila de San
dino; aur, Oregorla Guzmán, calle en medio; cate, 
Susana Guzmán; oeste, Amalla Oaorno, calle en . 

,, 

medio. . • 
Quien te crea con derecho opóngaae. k-C---: 
juzgado Local. Nandaiwe, veintidós de Abril de 

mil novecientos cincuenta y clnco.-Luia francisco 
Pérez, juez Local.-Edrulfo Rivera Vado, Srio • 

3 2 

. N9 3267 
SellC'lfa Ana Segnnda Cruz Morales viuda de Cal

dera, mayor, oficio• domé1tlco1, estado dicho, este 
domicilio, aollclta titulo aupletorlo predio urbano 
e1ta localfdad¡ Undero1: norte y oriente, calle•; pQ
nlentc, Concepción Ordóftez; 1ur, Juana Dfaz. 

Precio; do1clento1 córdoba•. • 

• 
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Quien tenga derecho deddzcálo término de ley. 

Secretada Juzgado Local. Civil. Buenos Airee, 
veintiocho Mayo mil novecientos cincuenta y cinco 
-F. Flores M., Srio.-V. P. CJ 6.QO. 1 3 2 

No. 3268 
Rodolfo Chavarrla Santana, solicita titulo 1uple· 

torio casa y solar barrio San Sebutián, León, lin
dantes: oriente, mediando calle, Carmen Mayorga; 
poniente, Juan Rubf; norte, Rodolfo Baca; sur, me
diando calle, Ro1a lbarra .. 

Interesados opónganse. 

Juzg1do Civil Distrito. León, veinticinco Mayo 
mil novecll'ntoa clncuentlcinco.-J. R. Saborfo E., 
Srio.-V. P. IS 2.82. 3 2 

MARCAS DE FABRICA 

· · N9 2037. 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcu de fá

brica y Patentes dP Invención, como Oe1tor Ofi
cioso de The Coca-Cola Export Corporatlon, de la 
ciudad y Estado de New York, tetados Unidos de 
América, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

FANTAN 
para: bebidas no alcohóllc11, jugos de frutaa, 1lropei, 
concentrados y otras prcparaclJne1 para hacer talea 
bebidas y jugos de frutas. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía, Managua, D.N., veintl· 

dos de Abril de mil noveclcnto1 cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

, • 3 2 

N9 3272 
-Leopoldo Rleatra, de este domicilio, 1olicita regl1· 

tro esta marca de comercio: 

APIGEN 
PAPILLA REAL 

para: preparaciones fumacéutlcu, artrculo1 de to
cador, productos alimenticios y confitería. 

Oyente opo1fclone1 término lc¡¡ral. 
Ministerio de Economla. Managua, D. N., trein· 

ta de Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.
Evcnor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 1.38 

3 2 

No 3273 
Dr. Rcné Vivaa BenÍrd, de eate domicilio, me

diante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, del 
mismo domü:ltio, solicita registro c.ta marca de fá-
brica y comercio: . 

MIL HOJ.AS 
para: papel higiénico de toda clue y de1crfpción, 

Oyense opo1lclonea término Ie~al. 

Ministerio de Economía. Managua, D.N., treinta 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco. -
Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 4.98. 

3 2 

N9 3274 
Dr. René Vivu Benard, de este domicilio, me

diante apoderado Henry Caldera Pallals, Agente de 
Marcu de fábrica y Patentes -de Invención, del 
ml1mo domicilio, 1oliclta Registro esta marca de fá· 
brtca y com~rcio: 

SI DON 
para: papel higiénico de toda clase y descripción. 

Oyense opoaicioncs término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D. N., trein

ta de Mayo de mil noveciento! cincuenta y clnco.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 4,92. 

l~ 2 

N9 3217 
Imperial Chemlcal Industries Llmlted, de Londrct, 

S. W. l., Inglaterra, mediante Apoderado• Caldera 
& Compai'lfa Limitada, Agentes de Marcas de fá
brica y Comercio, de cite domicilio, solicita rcgi1-
tro c1t1 Marca de fábrica y Comercio: 

l. c. l. 
para proteger y distinguir: •Productos qufmlcoa 
usadoa en la industria, ciencia, fotograffa, agricultu· 
rll, horticultura, 1ilvlcultura, abonos, abono1 para 
seml1111, compuestos para extinguir incendio• y pa· 
ra lncombustibilizar, 1ubstancl11 para templar, pre
paracionc1 qufmlc11 para soldar, fundentes, aubatan· 
cia1 químicas para preservar comestibles, 1ubstan
cl11 para curtir, 1ubatanci11 adhe1lv11 usadu en la 
lndu1trl1, pláatlcos de retina sintética, material con· 
tra pollMa. Pinturas, esmaltes, barnices, lacas, dc1-
templadorc1, preservativos contra el sarro y contra 
el deterioro de la madera, al)ticorroslvo1, tintea, co
lorantes, materias colorantes, pigmentos, mordentes, 
re1in11, madera plástica, masilla, piedra pomcz y 
material para hacer nudos, diluentes de pintura, se
cantes de pintura y pintura-base; material para re
vestir la tela de aeroplanos y dirigibles; colorante1 
para madera, preparaciones marinas antlincruatan
tea, agentes contra peladuras para pintura, tinta pa-
ra Imprimir. Preparaciones para blanquear, subs
tancias para uso en lavandería, azul para lavado, 
1oda para lavar, almidón; detergcnte1, agente1 para 
quitar grasa, solvente• para llttlpiar¡ preparacione1 
para limpiar, pulir, para fregar y abr11lv11; jabones, 
aceite1 esenciales;-. preparaciones para quitar aarro¡ 
preparaciones para quitar pintura, aceites y grasas 
indústrlales; lubricantes¡ creosota, cera parafina, 
combu1tlbles e llumlnadorc1; coque; gomas. Sub1- • 
tanela• farmacéuticas, vctcrlnarlu y 11nitariu; anea· 
té1lco1; bacterizidas, antisépticos y desinfectantes; 
emplastos, materlid para calzar los diente• y la fa
bricación de dlente1 artificiales y ojos artificiales! 
lneectlcld11 y generadores de humo, insecticida, 
funglcid11, preparaciones para destruir malas hier
bas y destruir bichos nocivos, parasiticidar, produc· 
to1 para controlar pestes, vermlcidas, fumigantcs y 
prcparaclcinct de hormonas para plantas. - Metales 
no ferro101, mohtcados a presión, enrollados, pre11-
sado1, estampados, dibujados, fraguados, colado1, 
fabricado• o aemlfabricadoa y alc1cione1 de 101 
miamos¡ cintas metálicas, hojas; platos, barras, cailc· 
rfu, tubo•, alambre, hojas delgadas, pclfculas, pol
vo, remache• y varillas; materiales de metal para la 
con1trucción y tubo1 de metal para andamios, dis
co• de metal en blinco para gramófonos; clavos. 
Máquin11 y herramlent11 para máquinas y parte de 
111 ml1m11; enganches pará máquinas y corrc11; 
maquinaria agrícola grande e Implementos; ,rodillo• 
de Impresores; partea de ~cro-máqulnu, parte• de 
máqulnu dleset, y partea de mápuinas de combu1 • 
tlón Interna; carburadores¡ filtros de combu1tlble y 
aire; bandas sin fin para conducir comida¡ secadores 
de 11cate. Herramientu para moldear, soldadore1 
de hierro, arpones para ballenas; herramicnta1 para 
abrir tambore. de metal. ln1tiumento1 óptlco1, 
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clenUflco1 y eléctrlcoa y parte1 de loa ml1mo1; pe· 
Uculu clnematográflcaa y material para la pantalla 
del cine; cablea y alambre• de re1iatencla, alambre 
para ttléfon" y telégrafo; tubo1 peri1cóplco1; elec
trodo• y anodo1 para soldar; vestidura protectiva, 
aparatos para probar munición; bater(H eléctrlc111 

rheo1tatoa, COndensadore&¡ tubos, conmutadOrCI nlO
Viblea y portalámparas; fluviómetro1, máqulna1 jet 
para calibrar; lentes lndustriale1, plásticoa ópticos; 
1istemas para proyección de televisión. lnatrumen· 
to1 y aparatos quirórgicos, médicos dentale1 y vete· 
rlnarlos; ojos y dientes artificiales; peUcula quirúr
gica y material para sutnra, hilo quirúrgico artifi
cial; material quinirglco para vendar, ligaduras; más· 
caras anestésicas; pistolas para hacer ovillos; jerin
gu para remojar. Instalaciones y partes de 111 
mi1mas para calentar, alumbrar, generar vapor, co
cinar, refrigerar, aedar, ventilar, 1uminiltro de agua 
y fines 11nltarlo1; sombras para lámparas; plant11 
para quitar gr11as, estofaa, válvulas y tuvo1 de cal
dera, platos conden11dore1 para caldera y tubos 
condensadores; tubo• evaporadores de azúcar, equl· 
po para cambio de calor, cuerpo• de lamparas para 
1oldar y tlus de calderas, me!=hero1 de bunaen, tu
bo• refrigeradorea y radiadores; luces de piloto pa· 
ra ·estufas de gas y horno1. Partes de vehlculoa; 
partes de un aparato para locomoción por tierra, 
aire o agua; monturas, manubrios, copas, palancas 
de breque1, controlu en el pullo de la mano para 
bicicletas y motocicletas; piso de avionea y automó· 
viles; seccione1 de paravlentoa, corazas para co
ches de niilos. Armaa de fuego; munición, proyec
tilCI, 1ub1tancl11 exploaivas, detonadorea explostvo1, 
fusibles explo1ivo1; fuegos artiflcialea; cartuchos 
para aranque1 de máquinas; bollt11 para riflea de 
aire; aeilalu para neblina, generadorea de humo, 
propul1ore1, cartucho& para calentadores. Metalea 
preciosos y aus aleacionea, y artrculo1 hechos de loa 
mismoa; monedas y monedas en blanco. Parte• de 
instrumentos musicales. Cartones y caj11 de cartón 
y papel, publicaciones impresas, pubHcaclone1 pe
riódica&, material para encuadernar, papelería, ma
terial para empacar, hoju para calzar, para impre-
1orea; goma 1intétlca, pasta para stencil, diarios y 
cartelones, catálogoa. Gutapercha y hule de la In
dia y sustitutos para los mismos, aisladorea ceráml
co11 dieléctricos y refractarios¡ material aislante 
eléctrico, barniz y esmalte para ai1lar¡ porcelana; 
materlalu para· empacar, rellenar y aislar; pasta pa. 
ra pegar¡ telas hechas de plástico; inaercionea plás
ticas para tubo• conden11dorea, manga& de unión 
pua alambrea telegráfico•; láminas rígidu de clo
ruro de Polyvinyl. Cuero, imitadone1 de cuero y 
astículos hechos de catos materiales. Materiales de 
construcción, conductos a prueba de humedad, tu
berfa doméstica, y acoesllrioa para sistemas de tu
bería doméstica, hojas y cintas para·tejado1, hoju 
de fibra prensada para paredea¡ cemento, cal para 
con11rulr, ye10, piedra caliza, repello; alquitrán, as
falto, brea, betún, tablado sócalo. carton de yuo, 
tiza, concreto, tapacieloa y artesones para edificios. 
Muebles de metal y plásticoa, cápaulu para embo
t~llar y aellar; accesorio• para talleres y t1tantea de 
exhibición; taplceria. Cerdas sintétlc11 y fibras pa 
ra cepillos; ctpilloa, materiales pan hacer cepillos, 
acceaoriOI tubularCI para limpiadores al vac(,, 10111 

botel111 de vidrio, polvo de vidrio, lana de vidrio, 
caju de hielo, tazones de cobre, cofres refrigeran
tes, hilados e hiloA¡ flbr11 textiles crudae. Telas, 
manteles para mesas y material de tapicerra, mate· 
riales para crubrlr a aprueba de agua, tela para fil
tro•. Guantes de Pulyvinyl y zapatería. Broches 
corredizos; ribetee, enchaqulrado1, l11tones, orillas, 
vivos (cordoncillos), fleco1, orl11, cintu, recortu 
(adornob), 1el101 para puert11 de carros a motor y 
para excluir corrientes de airé hechos de plástico y 
telas cubiertas de plástico. Tela de cuero, tel11 cu· 
biert11 con nitrocelulo11, tel11 cubiert11 con Polyvl· 
nyl, cubrimientos para la pared, y cortinajes que no 

ion de tela, alfombr11 para el pl10 y carpeta• Equl-

po y partea de equipo para juegos; deporta y glm
naslu; callas y Unen para pe1car, equipo y blancos 
para tirar paloma• de barro, cuerdas para raquetas 
y materiales para ligar lu miamas. Agentes para 
hacer espuma, emulaificar, eepesar y unir para uso 
en aliment'os. Sal..gelatina, y bicarbonato de 1odio 
piedras de chispa para encendedoret•. . 

Oyen1e opo1icione1 dentro término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., die· 

cloch~ de Mayo de mil novecientos cincuenta y cin
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor, 

PATENTE.. DE INVENCION 
. ·N9 3269 

Alfredo Sudasassl, de cate domicilio, 1oliclta con• 
cesión de una Patente de Invención con1l1tente en: 
•Bloquea para construcciones upeclalmente tropl· 
calt1•. 

Oyenae opo1iclonea término legal, 
Minlaterio•de EconomfL Mana2ua, D. N., treln· 

ta de Mayo de mil novecientos cincuenta y cin
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 4 6.00 
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VENTA DE PATENTES 
' N9 3343 

Parke, Davl1 & Company, de Detroit, Michlgan, 
Estado• Unidos de América, por mi medio ofrece 
en venta o transacción 101 derechos adquiridos en 
uta República, 1obre su Patente de Invención No. 
451, de fecha 15 de julio de 1950, 1?bre •Procedi
miento para obtener di:rivado1 orgánicos de ami· 
nodloles., 101 que no Re han abandonado, 11( como 
101 artrculo1 producidos por el procedimiento pa
tentado. 

Managua, D. N., trea de junio de mil noveclento• 
cincuenta y cinco.- Henry Caldera Pallais. 

1 \ 

' No 3344 
Parke, Davis & Company, de Detrolt, Michigan, 

Estados.Unidos de América, por· mi medio ofrece 
en venta 101 productos ya elaborados'o en tranaac· 
ción 101 derecho• adquirido• en esta República 10-
bre au invento consl1tente en: •Procedimientos pa· 
ra producir compuestos heterodclicoSt, patentado 
bajo el No. 471, con fecha nueve de Agoato de mil 
novecientos cincuenta y uno, 101 que no ae han 
abandonado. 

.Managua, D. N., tn~s deiunio de tnil noveclento1 
cincuenta y clnco.-Henry Caldera-Pallais. 

. t. 

CITACION 
N9 3358 _ 

Se avlaa a 101 caficultorea que no habiéndose lle
vado a "Cabo la reunión de la Junta General de Ac
cioni1t11 de esta Sociedad Cooperativa por falta de 
quorum, se convoca nuevamente para el día 12 de 
Junio corriente, y esta vez habrá cesión con el nú· 
mero de socios asi1tente1. Hora: 11 a·m. Local: 
esta oficina. .-

Socitdad Cooptrativa Anónima 
dt Cafettros de Nicaragua. 

Srra. 3 3 

' N9 3399 
Con ln1trucclone1 de la Junta Directiva, cito a 101 

seftorea Accionilias de Lrneas Aéreas de Nicaragua, 
S. A. cLANICA•, para Junta General Ordinaria de · 
Accionistas que ae celebrará a las 3 de la tarde del 
dfa 28,de junio de 1955, en 111 Oficinas de la Com- ., 
pailla, debiendo trata rae en dicha sesión, entre otr11 
cos11, de la elección de nuevo• Directore1. 

Managua, D." N,, Junio IO, 1955. 
Carlos A. Ttl/11/a O., 

Secretario de Lrneas Aére11 
de Nicaragua, S. A. 
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